
M S M O R I á D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la solicitud, de 

una patente de INVENCIÓN por veinte años en España

a favor de

Don Daniel LESCtTN LUBEN, domiciliado en L E 0 II ,

por

2 PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS Eli LA CONFECCION DE LAS ALPARGA­

TAS

¡ £ ¡  £ ¡  £ ¡  £ ¡  £ ¡  £ ¡  £ ¡

Los perfeccionamientos a que la solicitud citada hace refe­
rencia, aplicados a la confección dé las alpargatas, permiten cons­
truir un tipo 6 modelo más cómodo y acabado que todos los conocidos 
hasta el dia.

Tales perfeccionamientos son la forma de construirlas sobre 
hormas con plantillas de cualquier materia, que permite el aisla­
miento entre el pie y el piso de yute á otro producto que se uti­
lice de piso* Van sujetas, y este es el más principal perfecciona­
miento, por cosido mecánico lo que las da una solidez hasta hoy 
desconocida y un aspecto perfectamente elegante por su adaptación 
a la configuración del pie. Es aplicable esta construcción a cuan­
tas formas de alpargata puedan desearse, entre todas las conocidas, 
propiorcionandolas las ventajas enumeradas.

Casi todas las manipulaciones son mecánicas ; montado, hor- 
mado, cosido, prensado de plantas o;pisos, etc., lo que evita en 
todos los casos los peligros que tiene la construcción manual.

Cree el solicitante causar un considerarle beneficio con
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la adopción de sus perfeccionamientos, proporcionando las ventajas 
de una completa comodidad y un aspecto absolutamente elegante a las 
alpargatas así construidas.

N O T A  -

En resumen : La patente recaerá sobre los perfeccionamien­
tos que comprenden las siguientes reivindicaciones :

la. = Cosido mecánico con horma con plantilla forrada de 
tela p material, partí aislar del contacto entre el pie y el piso 
de yute á. otra materia que pueda utilizarse.

2a. = Cosido mecánico de dentro a fuera y visible al exte­
rior. Reivindicación de las alpargatas confecciobadas con estos 
perfeccionamientos, sobre toda clase de tipos y formas.

3&. = Se reivindica, por ultimo, como objeto sobre el que 
ha de recaer la patente de INVENCION que se solicita por veinte 
años en España,
" PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN LA CONFECCION DE LAS ALPARGA­
TAS ”.

TODO CONFORME 
de dos hojas escritas

queda expresado en esta Memoria que consta 
a máquina por una sola cara.
Madrid 15 de MARZO de 1926.•
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